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I JC! 1l\l OFICIA 
D E L A ' P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A.DVKBTR2ÍCIA O F I C I A L 
La» leyes, órdenes y anuncio» qae hayan de inser

tarse en lo« BobiTuria o r i c n L » » s e han Je mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a los Kditore* de IOA mencionad os perió;! Icos. 

(Real orden desde Abril de 18X9.) 

Se publica todos los días ixteptó los domingos. 

- 7 R E O I O S D E S O S C H I O I Ó 3 

Enestacapital, l le»adoá(iomidlio, * 3 0 p e * e u i mensuales anticipa
das: fuera de ella, 3*50 at mes; 9 al trimestre: 18 al semestre, r is«50 
por un aBo. ' 

So admiten soscricionesen Malrld, en la Administración doi B O L « 
Tt ir . plaza de Santiajr.). i.—Fuera de osla eipli.il, directamente por 
medio de carta á IJ Administrartdn. cen inclusi.in dr\ i-aporf d.«! tiempo 
de abjuo en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridadis, excepto laa 

que seaná Instancia do parte n o p o b r e . s e insertaran 
onciílmeotc: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de \nu>ris particular pagarán SO céntimos de peseta 
porrada linea de inserción. 

Numero suelto 50 céntimóTdo'pMtrta^ 

PARTE OFICIAL 

P a E S I Q t l i C I A Qíi C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RKY y la REINA Re

c e n t e (Q. D. G . ) y su Augusta Real 
Familia cont inúan s in novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 5." 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblo» de 
osta provincia. la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de una pollina de la pro
piedad de Ramón Martín, vecino de Mi
radores de la Sierra, de cuya localidad ha 
desaparecido, sospechando haya sido ro
bada. Si fuese habida será puesta á dis
posición de la Autoridad correspondien
te, dando cueuta á estas oficinas de mi 
cargo. 

Seria*. 

Pelo cenizo, edad cinco años, con ra
yas negras en las patas y manos, preña
da del contrario y alzada regular. 

Madrid 14 de Septiembre de 1886 .= 
Kl Ooberuador, Julián de Zugasti . 

Encargo á los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, á la Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca de una vaca 
de la propiedad de Francisco Ramírez, 
vecino de Miraflores de la Sierra, de cuya 
localidad desapareció hará un mes próxi
mamente. Si fue.*:- habida será puesta á 
disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cuenta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Señan. 

Edad de 12 á 14 años, pelo negro, un 
poco esclarecido por el lomo, sin hierro y 
cerrada de cuernos. 

Madrid 14 de Septiembre de 1886 .= 
El Gobernador, Julián de Zugasti . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
O B UK P f i O V I N O I A DK M A D R I D 

Derechos reato. 

La ley de 2 de Agosto último publica
da en la Gaceta del día siguiente, otorga 
beneficios y condona multas á los contri
buyentes por el impuesto do Derechos 
reales y transmisión de bienes, y sus 
prescripciones deben obtener la mayor 
publicidad, si han de utilizarse con tiem
po y oportunidad por los interesados. 

Todos los documentos rotativos á ac
tos y contratos sujetos al impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes 
que no se hayan presentado el día 2 de 
Agosto á la liquidación y pago del mismo 
en las oficinas correspondientes queda
rán libres de toda multa, excepto en la 
parte que pueda corresponder á los de
nunciadores en virtud de resolución ad
ministrativa, y relevados del 6 por 100 
de intereses de demora, siempre que los 
interesados presenten dichos documentos 
á la liquidación antes del 1.° de Noviem-
bre próximo, y satisfagan después el im
puesto que se liquide dentro del plazo 
reglamentario. 

La gracia de la condonación de la 
multa se hace extensiva á todos los que 
tengan pendientes recursos ó incoados 
expedientes de condonación, exceptuando 
los que se refieren á intereses de demora 
que deberán satisfacerse si no lo estu-
vieran. 

Y como el plazo fijado taxativamente 
por la ley para pedir y aplicar los bene
ficios de la misma, termina el 31 de Oc

tubre próximo, la Delegación de mi cargo 
se considera en el deber de recordar á los 
interesados el derecho que les asiste y 
el perjuicio que les causaría si no hacen 
uso de él. 

Madrid 14 de Septiembre do 1886 .= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

AYUNTAMIENTOS 
Brúñete. 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta los pastos 
de la dehesa de esta villa, para su dis
frute con 1.200 cabezas de ganado lanar, 
por término de tres años. 

La subasta tendrá efecto el día 15 do 
Octubre próximo, á las dos de so tarde, y 
será doble y simultánea en este Ayunta
miento y en el Gobierno civil. 

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones por escrito, y no so admitirá 

\ ninguna que no cubra el tipo de 6 000 pe-
| setas, que es el importe de la tasación, y 

no acredito por medio de la carta de pago 
haber consignado el 5 por 100 de dicha 
cantidad en la Depositaría de fondos mu
nicipales de esta villa. 

Brúñete 11 de Septiembre de 1886.= 
El Alcalde, Eusebio de Diego. 

Cenicientos. 

El Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado , ha acordado 
arrendar en pública subasta los pastos de 
los terrenos de propios, que se expresan á 
continuación: 

1.° Un monte denominado Albercas y 
Alberqui'las, por tres años forestales, 
para su disfrute con 300 reses de ganado 
lanar, 200 de cabrío y 50 vacuno, bajo el 
tipo de 2.400 pesetas. 

2.° ídem el denominado dehesa Bo
yal ó sus pastos de invierno, para su dis
frute con 600 cabezas de ganado lanar 
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y 100 de vacuno, bajo el tipo de 1.400 
pesetas. 

3.° ídem el mismo ó sos pastos de 
primavera, para disfrutarse con 80 reses 
vacunas y 45 caballar, bajo el tipo de 
200 pesetas. 

La subasta tendrá efecto á los 30 días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Cenicientos 11 Septiembre de 1886 .= 
El Alcalde, León Fermosel. 

Lozoya. 
Con la necesaria autorización superior 

se arriendan en pública subasta los pastos 
del monte comunal titulado La Sierra, para 
1.000 cabezas de ganado lanar y 400 va
cuno, por todo el año forestal de 1886-87, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas en quehasido 
tasado dicho aprovechamiento. 

La subasta tendrá lugar el domingo 
17 de Octubre próximo, á las" once de su 
mañana, en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, ante esta Corporación y 
cou asisteucia de un empleadodel ramo de 
Montes. 

Lozoya 11 de Septiembre de 1886.= 
El Alcalde, Gonzalo Parra. 

M : s j : i < t s i l v < > i i < l í i . 

Bajo los pliegos de condiciones, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, se venden en pública 
subasta los pastos de la dehesa Boyal 
de este pueblo, para su aprovechamiento 
con 600 cabezas lanares y cupo de 1.200 
pesetas, á contar desde el 1.° de No
viembre próximo hasta el 31 de Marzo 
de 1887, y para 94 cabezas de ganado 
mular, caballar y asnal, en 200 pesetas, 
por el aprovechamiento desde el 1.° de 
Abril do 1887 al 30 de Septiembre de 
dicho año. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de quienes deseen tomar 
parte cu ellas. 

Majadahonda 11 de Septiembre de 
1886.=K1 Alcalde accidental, Leoncio 
Calvo. 

Moralzarzal, 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado competentemente por la Superiori
dad, ha acordado proceder al arriendo 
del aprovechamiento de pastos del Berro
cal de estos propios, por el tiempo que 
media desde 1.° de Noviembre próximo á 
30 de Septiembre de 1889, bajo el tipo y 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esto Municipio; cuya 
subasta tendrá lugar en estas Salas Con
sistoriales el día 17 de Octubre venidero, 
á iasdoce de la mañana. 

Lo que ee anuncia al público lla
mando licitaderes. 

Moralzarzal 11 de Septiembre 1886.= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

\ a va» del Roy. 
En la villa de Navas del Rey se su

bastan en pública licitación los siguien
tes aprovechamientos forestales: 

El de pastes sobrantes de !a dehesa 
B >yal de sus vecinos, para su disfrute 
con 700 cabezas lanares desde 1.° de 
Noviembre próximo á 31 de Marzo de 
1887 y tipo de de 1.250 pesetas. 

Los del monte pinar Cerro Mesa, para 
400 cabezas lanares, desde 1.° del citado 
Noviembre á 30 de Septiembre de 18S7, 
bajo el tipo de 800 pesetas. 

Los del monte Boyo la Horca, por 

igual temporada, para 300 cabezas lana
res y tipo de 500 pesetas. 

Los del monte Pinarejo y Vallefrías, 
excepto loe tallares, para 500 cabezas de 
cabrío, desde 1.° de dicho Noviembre á 
31 de Marzo de 1887 y tipo de 2.000 pe
setas. 

Y por último, la corta y aprovecha
miento do 200 pinos en el monte de Pi
narejo y Vallefrías y sitios Fuente en la 
Parada y Era del Capitán: tipo 1.600 pe
setas. 

Las precitadas subastas se verificarán 
en la Casa Consistorial de esta villa, de 
doce en adelante de la mañana del si
guiente día después de cumplir los 30 de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, bajo los pliegos de condicio
nes, quo se hallan de manifiesto en la No
taría del actuario. Si no tuviera efecto el 
remate dicho día, se anuncia para segun
da subasta el día siguiente al de los 10 
del anterior, bajo el mismo tipo y con
diciones. 

Lo que se anuncia al público invitan
do licitadores. 

Navas del Rey 11 de Septiembre de 
1886.=E1 Alcalde, Narciso Hernández. 

Piñnécar. 
Con la superior autorización el Ayun

tamiento de este pueblo arrienda en pú
blica subasta los pastos anuos de los 
montes denominados dehesa Boyal, Las 
Pozas, dehesa del Cerro y los del monto 
Les Carreros, de estos propios, para el nú
mero de cabezas de ganado, clase de las 
mismas y tasación, según consta en los 
pliegos de condiciones que serán leídos 
antes del remate; el que tendrá lugar el 
día 12 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento. 

Piñuécar y Septiembre 10 de 1886.= 
El Alcalde, P . O., Agapito Vólez. 

Pozuelo do AJarco». 

El día 18 de Octubre se procederá al 
arriendo en subasta de los pastos de in
vierno de los prados de esta villa, para 
350 reses lanares, tasados en 700 pese
tas, con sujeción al pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. Dará principio 
el acto á las oucc de la mañana en e¿ta 
Casa Consistorial. 

Pozuelo de Abarcón 10 de Septiembre 
de 1886.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

Robledo cío O bit vela. 
El Ayuntamiento que pr.eido, auto

rizado por la Superioridad, ha acordado 
arrendar los pastos para el ganado que 
se espresará, tasación, tipo y tiempo de 
duración, y son: 
Les de la dehesa de Fuente An

guila, para 900 cabezas lana
res, desde 1.° de Noviembre 
á fin de Marzo de 1887, y tipo 
de 2.250 pesetas 2.250 

Los del monte Agudillo, para 
400 lanares y 400 cabrío, 
jgual tiempo y tipo 3 . 0 0 0 . . . 3.000 

Los del monte Almenara, para 
500 lanares, desde el día que 
expresa anteriormente y ter
mina cu fin de Marzo, tipo 
LOCO pesetas 1.000 

Los del cerro de Roblediilo, para 
100 l ana re s , igual tiempo 
que los anteriores, j tipo 100 
pesetas 100 

Los del prado Almojón, para 50 

lanares, desde 1.° de Noviem
bre á fin de Septiembre de 
1887, y tipo de 50 pesetas . . . 50 

Los del prado Ontiveros para 30 
lanares, igual época quo los 
anteriores, y tipo 30 pesetas. 30 

Las demás condiciones constan en los 
pliegos, que están de manifiesto en esta 
Secretaría, para que se entere el que 
guste. 

Y las subastas tendrán lugar el 21 de 
Ottubre próximo, desde las doce dol dia 
en adelante y en la Sala Consistorial de 
esta villa. 

Robledo Chávela 11 de Septiembre 
de 1886.=E1 Teniente Alcalde. Eduardo 
Silva. 

Robledo de Chavola. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la Superioridad, ha acordado 

enajenar en pública subasta l o s p . 
tos forestales siguientes: ***• 
Trescientos pinos del monte 

Agudillo, bajo el tipo de dos 
mil seiscientas pesetas ^ *»w 

Ciento del monte Almenara, -
bajo el tipo de mil cien pe. 
setas 1 ^ 

Ciento del cerro de Roblediilo, 
bajo el tipo de seiscientas vein
ticinco pesetas ^ 

Las demás condiciones constan ^ 
los pliego9, que están de manifiesto n 

esta Secretaría, para que se entere «lq^ 
guste . 

Las subastas tendrán lugar el 2$fc 
Octubre próximo, desde las doce d e l | k 
en adelante, y en esta Sala Consiitoi^ 

Robledo de Chávela 11 de S e p t í e ^ 
de 1886 .=El Teniente Alcalde, Bdoufc 
Silva. 

lios.il* de Puerto Real. 

Con autorización superior se arriendan en pública subasta los pastos de log 
tes de propios de esta villa, con expresión de los tipos de tasación y g a n a d o t * 
los ban de disfrutar, y son los siguientes: 

.NOMBRES DB LOS MONTES 

Pinardu y Veguilla. 

Dehesa Boyal 

ídem 

Castañar 

DURACIÓN 

de los aprovechamientos. 

l.° de Noviembre de 188G 
;i 30 de Septiembre 
de 1887 

1.° de Noviembre de 183G 
á 31 de Marzo de 1837. 

l.° de Mayo do 1837 basta 
3 0 de* S e p t i e m b r e 
de 1837 

1." de Noviembre de 1886 
al 30 de Septiembre 
de 1837 

TOTALES 

Número y clases de ganados 
que los han de disfrutar. 

500 

200 

50 

6U0 

150 

l-.'.'OO 

V
ac

un
o.

 
| 

~ — 
— JC 
= ó 

u 

40 1» 

n ' $ 
100 1 m 

> » m 

140 É 2.5W 

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta población el domiap 
siguiente al día que venza el término de inserción de este anuncio en el ÜOLETÍJ» oh* 
CIAL de esta provincia, que será el de 30 días, bajo expresados tipos y condicione», 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real 12 de Septiembre de 1886.=El Alcalde, Faustino Saagar.* 
El Secretario, Mariano Bravo. 

San Martíu de la Vega 
Con superior autorización se enajenan 

en pública subasta 1.000 esté>eo3de leña 
del taray del monte Soto del Tamarizo, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas, y condicio
nes facultativas que obran en el pliego, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Para la celebración do la subasta, que 
tendrá lugar en las Salas Consistoriales, 
ante mi Autoridad y un empleado del 
ramo se señala el día 10 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana. 

San Martíu de la Vega 10 de Septiem
bre de 1886.=E1 Alcalde, Pedro Ordó-
ñez. 

Serranillos. 
El domingo 17 de Octubre próximo, 

de diez, á doce de su mañana, tendía lu
gar eu la Sala Consistorial d<- esta villa 
el arriendo de pastos de las fincas que á 
continuación se expresan, bajo.ol pliego 
de condiciones, que se bal a le manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Finca*. 

Dehesa Careaba, para 3U0 cabezas la
nares; tasacióu 300 peset .is. 

Prado de los Corrales, para 100 cabe
zas vacunas; tasación 500 pesetas. 

Prado Boya», para 80 eabrzas vacu
nas; tasación 300 pesetas. 

La duración del aprovecbamieotolH 
desdo ol 1.° de Noviembre próximo i* 
Didcro hasta el día 30 de Scptiemb» 
de 1887. 

Si no se presentasen proposiciones* 
la primera subasta, se celebrar* 1«» 
gonda, bajo los mismos tipos el día 23** 
mismo mes ds Octubre. 

Lo que so hace saber al púbüco 
mando licitadores. 

Serranillos 10 de Septiembre 
El Alcalde, Facundo Fernández. 

T o r r o j ó n de A r d o r 
Previa la autorización superior ce*** 

poodiente, el Ayuntamiento de esta 
arrienda en púbiiea subasía los p3«*a* 

invierno del monte prado de Ardo* J 
de Oriente, Poniente y Norte de e s t t J * 
blación, de los propios déla miste*' 
su disfrute cou ganado lanar. 

El remate tendrá lugar en ¿« 
Consistorial de esta villa, á l a s d ^ f H 
mañaca dei siguiente día al en <lT*J^H 
loa 30 qoc este edicto aparezca Í D * * ^ ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la prcvioci*i * S B 
so determina por .a. .<uperK ' : ' ia J> 7 ^ 
arreglo al p iego de condiciones, 
halla de manifiesto al público en -
cretaria de dicha Corporación. ^ 

Torrejón do Ardoz 9 de S e P l j e * \ ^ . 
1886.=E1 Alcalde, Eugenio C*rfl 
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.Vorroj<Sn de Ardo*. 
u autorización superior corres-

el Avuntamicnto de esta villa 
publica subasta los pastos « t jo en p u u n o o ----- i 

o del monte prado titulado 
'"del Retamar, de los propios de 

poblé para su disfrute con 

frémito tendrá lugar en la Casa 
nal de esta villa á las diez y 

Q*Tie ¡a mañana del siguiente día al 
haga los 30 que este edicto a p a -

* ^ f lj3«er t0 eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
^ «pe-ún se previene por la Su-

• ida í. y c o n a r r e £ ' 0 a ' P 1 , e £ ° d e 

íSciones.'quc se halla de manifiesto 
¡Jpjbljco eu la Secretaría de dicha Cor-

'^forrfjón de Ardoz 9 de Septiembre 
it lfifiS.*!51 Alcalde, Eugeuio Carriedo. 

T o r r o j t f a <lo Are lóse . 
Entorilado competentemente por la 

toperioridd. e l Ayuntamiento de esta 
j.....:..ia 0:1 pública subasta ¡os pas-

•, ::;o prado Valle de los 
M d» la misma, para su disfrute 

pop» 7 
gwuto lanar. 

Kl remate tendrá lugar en la Casa 
(feaifetorial de cata villa, á las once de 
U mifitna del día siguiente al en que 
ba¿t loa 30 que este edicto aparezca iu-
(trtoenel BOLETÍN OFICIAL de la provin-
es,»ejrán se previene por la Seperiori-
ixá í-a el oficio de autorización fecha 6 de 
Agoto último, y conforme al pliego de 
«adiciones formado por o\ Sr. Ingcoiero 
Jrfc de la provincia, que se halla de ma-
alSefto al público en la Secretaría de di
cto Corporación. 

Tonvjón de Ardoz 9 de Septiembre 
ir W6.=K1 Alcalde, Eugenio Carriedo. 

V i l í a d o l r» r a .< lo . 
Aoturi;.ado competentemente el Ay un-

taiento de esta villa para el arriendo de 
do invierno de la dehesa del Ala-

•w, «n pública subasta para 1.000 cabe-
»»»d« ganado lanar por 3.000 pesetas, 
•Pweehablea aquéllos desde 1.° d : No-

* 3i do Marzo, con el fin de que 
Jlglogar la expresada subasta, se ha 
JjMdo el día 17 de Octubre próximo, 
- * d o c « de la mauana en la Sala 
¡¡•J™'» a donde estará de manifiesto 

d e condiciones, y hoy se en-
£ e 8 t n i «t> la Secretaría para el que quie-

-nm do su contenido y tomar 
la licitación. 

J»l¡»del Prado 11 de Septiembre de 
Santiago Prado. 

^* i H a m a n t a . 
, & competente autorización se 
«o pública subasta I03 pastos 

t l^'T' 1 1 0 d e dehesa Boyai ¿e esta 
minada Navatoconosa, para su 

• O * ? 1 4 0 0 e i , , e a « i i ^ o a d o 

UP° de 1.000 pesetas, com-
. - 0 «I aprovechamiento desde el 

te ti 
**3daa 

* 'Jj* Noviembre del presente año 
^ «fe Marzo del próximo venidero. 

* * ¡ í ^ J * 8 1 * tendrá lugar á las doce 
'i**/? ' ^ mes de Octubre próximo en 

*** Consistorial, ante la Corpora-
^ ^ i p a i que r. 

que se designe, con sujeción al 

— — i — * 
•pal que presido y e; empleado 

JP*0 que se designe, cou sujeción al 
d « condiciones, que se halla de 

Tjjkttoen 1* Secretaria de este Ayuu-

H j ^ a a o t » U de Septiembro 1886 .= 
v ^ d e , Francisco Rodríguez. 
^ l , a a u e v a , l o l a C a ú a d a . 

^ ^ J ^ u t a t n i e n t o de mi presidencia, 
^ " « m e u t e autorizado, haacordado 

subastar los pastos de invierno de la 
dehesa Boyal de esta villa, para su dis
frute con ganado lanar, cuyo tipo del 
remate es el de 1.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento el 
día 18 de Octubre próximo, desde las 
doce de la mañana en adelante, y con su
jeción al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente llamando licitadores. 

Villanueva de la Cañada á 12 de Sep
tiembre de 1886.=E1 Alcalde, Pauliuo 
Serrano. 

Villaauova cío Perales. 

Con autorización superior se subas
tan en esta villa los pastos de invierno 
del monte del común de vecinos de la 
misma, para 700 cabezas de ganado lanar 
y tipo de 1.750 pesetas; para cuyo rema
te se ha señalado el día 17 de Octubre 
próximo y hora de diez á once de la ma
ñana, eu la Sala Consistorial, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El disfrute principia el día 1.° de No
viembre próximo y termina el 31 de Mar
zo de 1887. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Villanueva de Perales 12 de Septiem

bre de 1886.=E1 Alcalde, Pablo Gon
zález. 

Villanueva <lo Perales. 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan en licitación pública los 
pastos de primavera y verano del moute 
del comúu do vecinos de esta villa para 
24 reses vacunas y 70 cabezas de gana
do mular, bajo el tipo de 360 pesetas y 
pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; para cuyo remato se ha señalado 
el día 17 de Octubre próximo y hora de 
once A doce de la mañana en la Sala 
Consistorial de esta villa. 

l'A disfrute principia cu 1.° de Abril 
de 1887 hasta el 30 de Septiembre del 
mismo año. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Villanueva de Perales J2 de Septiem

bre de 1886.=Ui Alcalde, Pablo Gonzá
lez. 

P a t t W M A S JUDICIALES 
Audiencias territoriales. 

M A D R I D 

Eu virtud de auto de la Sala de vaca
ciones, Sección primera de esta Audien
cia, dictados eu causa que procedente 
del Juzgado de instrucción de Getafe se 
sigue contra Leandro Martínez Treceno y 
París, por homicidio, se cita y llama por 
el presente á los testigos Mateo Salmerón 
y Salmerón, uatural de Villar de! Horno, 
provincia de Cuenca, de 43 años, y Mi
guel Díaz Martín, natural de Cabanas de 
la Sagra, provincia de Toledo, de 53 años, 
el primero soltero y casado el último, 
jornaleros que fueron umbos de 1.» labran
za denomiuada de Gózquez eu San Mar
tín do la Vega, donde residierou y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, si bien 
es de presumir que el Miguel Díaz habita 
en esta Curte, Puente de Toledo, portaz
go de Getafe, nú w. 5, para que com
parezcan ante ia Sección primera de la 
Sala de lo criminal de este Tribunal, sita 
en el Palacio de Justicia en su planta 
baja, el día 2 del próximo mes de Octu
bre, á las doce de su mañana, á decla
rar en el acto del juicio oral de la refe

rida causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Septiembre de 
18S6.=E1 Secretario habilitado, L. Julián 

| F a b r e g a t . = E s o p i a . = » P . M., L. Julián 
Fabregat. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección tercera.— 

En la causa procedente del Juzgado ius-
iructor del distrito del Congreso de esta 
Corte, seguida contra Magdalena N. Mar
tin, conocida por Coral y otra, por hur
to, y en la que es parte el Ministerio Fis
cal, ha dictado la referida Sección tercera 
auto con fecha 27 del actual, señalando 
el día 6 del próximo mes de Octubre y 
hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á la testigo Soledad 
López Azar, como lo verifico por medio 
do la preso: te, á fin de que comparezca 
á declarar aute la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir áes te primer Uamamierto, bajo 
la multa de 5 á 50 Desetas. 

Madrid 27 de Agosto de 18S6.=El 
Oficial de Sala, José Sánchez y Moray-
t a . = E s copia.=Antolín Valdés. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección terce

ra.—Ra la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Congrego Je esta 
Corte,seguida contra Magdalena N. Mar
tín, conocida por Coral y otra, por hurto, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la referida Sección tercera 
auto cou fecha 27 del actual, señalando 
el día 6 del próximo mes d. Octubre y 
hora de la una de su tarde para dar co-
mieuzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo José Antonio 
Acordonado, como lo verifico por medio 
do la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita eu 
el piso bajo del Palacio do Justicia, eu el 
indicado día y hora; haciéndolo saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamicuto, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Agosto de 1886.=EI 
Oficial de Sala, José Sánchez y Moray -
t a . = E s copia.=Antolíu Valdés. 

MADRID 
Sala de lo criminal Sección tercera.— 

Eu la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Congreso de esta 
Corte, seguida contra Magdalena N. Mar
tín, conocida por Coral y otra, por hurto, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado Ja referida Sección tercera 
auto con fecha 27 del actual, señalando 
el día 6 del próximo mes de Octubre y 
hora de la uua de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones do juicio ora!, man
dando se cite á la testiga Pilar Conde 
Gómez, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
b*jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid á 27 de Agosto de 1886.=E1 
I Oficial de Sala, José .Sánchez Moray t a . = 

Es copia. =Anto l íu Valdés. 

J u z g a d o s eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—lin virtud de providencia del Ex-
celentísim • Sr. Dr. D. Julián de Pando y* 
López, Presbítero, Caballero Gran i ruz 
de láabel la Católica, Vicario general 
eclesiástico de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Udefonsa González y Gago, 
natural de Villaprobián, provincia de 
Leóu, viuda de Francisco García Hernán, 
para que en el improrrogab e término 
de 15 días, contados desde el siguiente 
al de ia publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca aute este j 
Tribunal , sito en la calle de la Pasa, nú-
mero 3 y Notaría del infrascrito, para • 

conceder ó negar, con aweglo á la ley, 
su consejo á su hija Cándiciá García Gon
zález para el matrimonio que proyecta 
con Ignacio Maraña y Gómez; con aper
cibimiento de que si no comparece en di
cho tiempo se dará al expediente el curso 
que corresponda sin más llamarla ni em
plazarla. 

Madrid 6 de Septiembre do 1886.= 
Elias Sáez. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción dei distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Victoriano Olivan y Ar-
veo, hijo do José y de Paula, antural de 
la ciudad de Logroño, casado, de edad 
de 57 años, que en 20 de Junio de 1879 
habitaba en esta Corte, calle de Le-
ganitos, uúin. 11, cuarto bajo, y que for-
maudo parte como confinado por el deli
to de estafa del suprimido Destacamento 
penal de esta capital, fué licenciado en 
22 de Enero'de 1684, para que en el tér
mino do nueve días comparezca en la 
cárcel celolar á responder á los cargos 
que le resultan en causa pendiente por 
la Escribanía del que refrenda, con moti
vo de la sustracción de facturas resguar
dos de intereses de la Deuda pública, 
presentadas en la Dirección general del 
ramo en la décima quinta y décima sexta 
subasta trimestral; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todos 
los Sres. Jueces , Autoridades y de
más dependientes de la policía judicial, 
practiquen diligencias para la busca del 
mencionado Victoriano Olivan y Arveo, 
y en su caso procedau á su prisión y 
conducción á dicha cárcel y á mi dispo
sición. 

Madrid 9 de Septiembre de 1886.= 
V.° B.° = Calzas. = El actuario, Jorge 
Reboles. 

CENTRO 
En virtud de lo mandado por el señor 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, dictada en este día en el sumario 
sobre extravío de la pieza tercera del 
concurso de la Peninsular, se cita y llama 
por término de ocho días á D. Carlos Ta-
marist, que se dice habitaba en la calle 
de Atocha, números 103, 105 y 107, cu
yas demás circunstancias se igroran, á 
fin de que comparezca ante el menciona
do J ú z g a l o a prestar declaración en re
ferida causa, estando situado ol local de 
audiencia en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, piso segundo. 

Madrid 9 de Septiembre do 1886.= 
V.° B .°=Calzas .= El actuario, Venancio 
de Orche. 

CENTRO 
En virtud de lo mandado por el señor 

D. Miguel Calzas, Juez de instrucción 
del distrito de; Centro de esta Corte, en 
cumplimiento de lo ordenado por la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, en la 
causa contra Juan Penal va Servan, á ias 
Miñón,por sustracción de un reloj se cita 
y llama por medio del presente y térmi
no do ocho días, á uu joven do unos 20 
a ñ o 9 , más bien alto que bajo, m reno, 
con uua cicatriz al remate de la ceja iz
quierda, vistiendo cazadora clara y gorra 
de seda negra, llevando a! cuello un pa
ñuelo claro, que acompañaba al procesa
do por ¡a calle del Arenal la tarde del 
1.° de Mayo último, á fin do qu$ se per
sone ante este Juzgado (Barquillo, 32 
triplicado, piso segundo), á prestar de
claración en la mencionada causa. 

Madrid 9 de Septiembre de 1886.=» 
V . 3 B.°—Calzas.=Ei actuario, Venancio 
de Orche. 

CONGRESO 
D. José ü jml ; _ro •/, Herráiz, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de la misma. 

Por el presente se cita, llama y em-
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plaza á Antonio Carrasco Menea, natural 
de Valderrebolja, provincia de Guadala-
jara , vecino de esta Corte, con domicilio 
últimamente en la calle de Buenos Aires, 
número 6, piso bajo, barrio de Cham
berí, hijo de Francisco y de María Anto
nia, soltero, de 40 años de edad, de oficio 
marmolista, sin apodo ni instrucción, y 
coyas señas personales son: estatura 
alta, color moreno, pelo, cejas y bigote 
entrecano, ojos melados, cara y uariz 
aguileña, sin uiuguna particular,* y Yiste 
al uso de los de su clase del país, y que 
no ha podido ser hallado, pura qu-i en el 
término de diez días, á coutar desde la in
serción de la preseute en los periódicos 
oficiales, se presente en la prisión celular 
de esta Corte á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta por la Audiencia de esta 
Corte, en causa seguida contra el mismo 
por el delito de resistencia á los agentes 
de la Autoridad; apercibido de que si no 
comparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado en el referido esta
blecimiento á los fines indicados. 

Madrid 6 de Septiembre de 1886.= 
José Domínguez Herrá iz .=Por mandado 
de S. S., por Mengibar, Agapito Gil 
Manrique. 

Es copia para publicar eu el BOLETÍN 
o p i c i A i . de esta provincia. 

Madrid 7 do Septiembre de 1886.= 
Por mi compañero Sr. Mengibar, Agapito 
Gil Manrique. 

CONGRIÍSO 
D. José* Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso do 
esta Corte. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Congreso en la pieza separada de prisión 
de la causa que se sigue por hurto contra 
Juana Üchoa Moreno, conocida por Sole
dad Fuente García, natural de Morata de 
Tajuñn, partido de Chinchón, provincia 
de Mncrid, do 18 años de edad, hija de 
Antonio y de María, soltera, prostituta 
con cartilla, cuyas señas particulares 
son: estatura regular, color bueno, cara 
ancha, ojos grandes uegros. uariz y boca 
regular, pelo negro, y vestía con abrigo 
azul y faida de color; ú la cual se llama, 
para que deutro del térmiuo de ocho días 
se presente en el Juzgado arriba citado 
v liscnóauía del que refrenda; y de no 
hacerlo la parará el perjuicio que "hubiere 
lugar eu derecho. 

En su virtud, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, y por su menor 
edad en el de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. (.;.), requiero á todas las Autori
dades civiles y militares para que proce
dan á la busca, deteución y conducción á 
la cárcel de mujeres de la expresada 
Juana üchoa y Moreno. 

Dado en Madrid . G de Septiembre de 
1886.i=J08é" Domínguez Her rá iz .=Por 
su mandado, Antolín Va idés .=Bi co
pia. =»Antolín Vaidés. 

CONGRESO 
Por el presente se hace saber que por 

auto fecha 10 del corrieute, dictado por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, se ha 
declarado en estado de quiebra á D. Mi
guel Echarri de la Calle, banquero, es
tablecido en la plaza de Colón, uüui. 3, 
en esta Corte, y se previene que nadie 
haga pago ni entreg» de efectos al que
brado, y sí al depositario D. Matías Gil 
y Domingo, que vive costanilla de los 
Angeles, núm. 15, comercio; bajo pena 
de no quedar descargado de las obliga
ciones que tenga pendientes eu favor de 
la masa de acreedores; y se previene ade
más á todas las personas eu cuyo poder 
existan pertenencias de la quiebra, para 
que hagan manifestación de ellas por no
tas que entreguen al .Sr. Juez Comisario, 
D . José María Palacio, que habita calle 
de Alcalá, núm. 4, bajo pena de ser te
nidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quiebra. 

Y mediante ignorarse o! paradero del 
quebrado D. Miguel Echarri, so le cita 
por el presente para que comparezca en 
este Juzgado en el término de ocho días. 

Madrid 13 de Septiembre de 1886.= 
V.° B . ° = Dominguez .= El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 161 

HOSPITAL 
D. Fermín Martín Suárez, Juez mu

nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al nú
mero primero del ar t . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á la que dijo llamarse Pilar Fer
nández Maure y ser de 28 años do edad, 
soltera, natural de Castro (Pontevedra), 
cuyas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, para que en térmiuo de 10 
días comparezca en este Juzgado y Es
cribanía dol infrascrito, á prestar declara
ción indagatoria en causa que contra ella 
instruyo por hurto; bajo apercibimiento 
de que si no so presenta será declarada 
rebelde, parándola el perjuicioáque huya 
lugar . 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y uiaauo á los agentes de la 
policía judicial, l aque por cuantos medios 
estén á mi alcance procedan á la busca y 
captura de la referida Pilar Fernández, 
dejándola, caso de ser habida, en la cár
cel de su sexo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 10 de Septiembre 
do 1886.=Ferraín Martín Suárez .=El 
El Escribano actuario, Licenciado, Pedro 
Martínez Grande. 

G E T A F E 
D. Inocencio Butragueñoy Martínez, 

juez de primera instancia accidental del 
partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Luis 
Béjar y Arroyo, mayor de 30 años, casa
do y veciuo que ha sido de León, por 
hallarse entonces empleado en los alma
cenes de la estación del ferrocarril del 
mismo, cuyas demás circunstancias y 
señas personales así como su domicilio ó 
paradero actual se iguora, para que den
tro del término de nueve días, contados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia, comparezca eu la sala au
diencia de este Juzgado á prestar indaga
toria en la causa que contra el mismo y 
otros se instruye sobro falsedad en docu
mentos públicos. 

Al propio tiempo encargo 6 todas las 
Autoridades, tauto civiles como militares 
y agente? de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, 
remitiéndole á mi disposición con las se
guridades convenientes. 

Dada en Getafe á 31 de Agosto de 
1886.=Iuoceucio Butragueño.=Por su 
mandado, Maximiano Díaz. 

J u z g a d o s municipal»». 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Sáez Qucjana, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Rafael 
Talamar y A'.amartes y á su esposa Do
lores Díaz Sáuchez, y cuyo paradero y 
domicilio se ignoran, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado, sito en la ' 
calle de Esparteros, núm. 1. piso segun
do, el día 24 del actual, á ¡as tres de su 
tarde, para celebrar juicio de faltas; aper
cibido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1886.— 
V.° B.°=Manuel S. Quejaua .=Ei Secre
tario, Mariano Ordás. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Julián Huerta y Pobes, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de tres días á Manuel 
González Rodríguez, de 16 años, soltero, 

si! ero, natural de Madrid, que ha habi
tado en la calle del Agaila, núm. 17, 
cuarto principal, núm. 3 , y cuyo actual 
paradero se iguora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
este Juzgado, calle de San Bruno, nú
mero 1, segundo, para la práctica de una 
diligencia pendiente en este Juzgado 
contra el mismo, con motivo de las lesio
nes qoe le fueron inferidas el día 1.° del 
actual en el Campillo de las Vistillas; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 Septiembre 1886 .=V.°B.°= 
Huer ta .=Kl Secretario, Manuel Casta-
ñón. 

LATINA 

líu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Jul ián Huerta, Juez municipal 
supleute del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de tres días, á Faostina 
Fernández Paradolo, de 22 años, soltera, 
costurera, natural de Ponferrada (León), 
que dijo habitar en la calle de Mira el Río 
Baja, núm. 8, cuarto segundo, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
á fiu de que dentro del expresado tér
mino comparezca en este Juzgado, calle 
de San Bruno, núm. 1, cuarto se
gundo, para la práctica de una diligen
cia pendiente en este Júzga lo contra la 
misma con motivo de las lesiones que su
frió el día 2 del actual; y con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Septiembre de 1886.= 
V.° B . °—Hucr ta .=Kl Secretario, Ma
nuel Castañóu. 

COLMENAR DE OREJA 
Ü. Ruperto García García, Juez mu

nicipal de esta villa. 
Hugo saber que se baila vacante Ja 

plaza de Secretario suplente de este Juz-
gado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley del Poder judi
cial y reglamento de 10 do Abril de 1881 
y deutro del término de 20 días, á cou
tar desde la publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud partida do bautismo, certificado 
de bueua conducta y documentos que 
acrediten su aptitud para el desempeño 
del cargo. 

Lo qoe so anuncia al público en vir
tud de lo dispuesto en la precitada ley 
del Poder judicial. 

Colmenar de Oreja 25 de Agosto de 
1886.= Ruperto García y Garc ía .=Por 
su mandado, Agustín de Torres. 

«Junta ccoaúmica 
d©l Î xirqu© do Artillería 

de Mtidrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
simultánea en la fábrica de pólvora de 
Murcia y este Parque, el día 18 de Octu-
brepróximo, para laadquisición de 90.000 
kilogramos de nitrato de potasa que han ' 
de ser entregados en el primero de di- J 
dios establecimientos, al precio máximo 
de 67 pesetas cada 100 kilogramos de di-
cha sal. debiendo ser la riqueza del sali- j 
tre bruto que la contenga de 97 por 100 
á lo menos, se auuncia para conocimien
to de todos aquellos que quieran tomar 
parte eu la licitación, que tendrá lugar 
ante las Juntas económicas de los Esta
blecimientos citados, á las once de la ma
ñana del expresado día. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en las citadas dependencias to
dos los días no feriados á las horas ordi
narias de despacho, y las proposiciones 
serán redactadas según el adjunto 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de. . . . (tal par

te), enterado del anuncio inserto en el nú
mero... (tantos) de !a Gaceta de Madrid 
y del pliego de condiciones á que se re

fiere, documentos ambos relat i^ , 
contratación eu subasta pública de % 
kilogramos de nitrato de potasa con d / 
tino á la fábrica de pólvora de Murc i a ¡¡ 
compromete á efectuar la entrega deaí 
cha cantidad al precio de.. . ( t a a t 0 tiU 

setas y céntimos, expresándolo en \ ^ 
sin enmiendas ni raspaduras) cad* ¿qq 
kilogramos de nitrato de potasa p o r o 

acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 10 de Septiembre de 18S6^* 

El Oficial 1.° de A. M., Secretar io ,^ 
lian López Sanz .=V.° b . ° = E I Coronel 
Presidente, Sanjuán. 

Comisaría d© Guerra 
<1© Madrid. 

Intervención del material de infenierut 
El Comisario de Guerra Interventor 

del material de ingenieros de esta pu^ 
Hace saber que debiendo adqm r i r i l 

por medio de subasta pública la con* 
trucción y colocación de una ari 
de hierro para el edificio de acccíunM 

del cuartel de Reina Cristina, se . 
por el presente anuncio á los que de** 
interesarse eu dicho acto, el cual tendrá 
lugar el día 25 del presente mes, a |*s 
de su tarde, en esta Comisaría de Gacm, 
sita en el patio graude de del Palacio di 
Bueuavista, oficinas de la Comandioeá 
de Ingenieros, en cuyo local estarán de 
manifiesto todos los días no feriado!, di 
doce á cuatro los pliegos de condicione!, 
precios límites, plano y demás referen!» 
á este servicio; debiendo tenerse présenle 
que las proposiciones han do «star exten
didas en papel del sollo undécimo, y it» 
dactadas con arreglo al modelo quo n 
inserta á continuacióu. 

Madrid 7 de Septiembre de 1886.=» 
Justo Barbero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . , vecino de.. . , domicilie* 
en la calle de. . . , núm.. . , según confiad! 
la cédula personal que exhibo, entere» 
á satisfacción del anuncio, pliego de cea» 
diciones, precios límites, plano y dea» 
referente á la construcción y coloc»*» 
de una armadura de hierro con destín»* 
edificio de accesorios del cuartel de 
Cristina, se compromete á construir£ 
colocar la expresada obra por el I7**"" 
de. . . pesetas cada 100 kilogramo» * 
hierro forjado, y . . . pesetas cada 100B* 
logramos de hierro fundido, con *°J** t 

á lo que establecen los indicados p l * l * 
de condiciones; acompañando ¿ es» 
posición, extendida en papel del se* • 
décimo, carta de pago de la Caja g*"*^ 
de Depósitos (ó sucursal que «**)» 
portante 969 pesetas. (Los pr* 5 0 * 
letra.) t . 

(Fecha y firma del proponen»* 

>íonte d© F»iecl:nl . , 
y Oaj:i a© Ahorro-do Mu lr" 

Kn este día han ingresado en 1* ® ? 
de Ahorros, pesetas 298 564, por 9*° 

s posiciones, de las cuales son n o e ^ 1 

y se han satisfecho en los días 10, J 
solicitud de á 

y 
pesetas 295.668, 
imponentes, 217 de ellos por 8 ^ ° ' t í é ^ 

Madrid 12 de Septiembre de 
El Director, Braulio Antón B»niír**~ 
P . A., Manuel Ballesteros. 

MADRID: 


